
SESION 59,A EXTRAORDINARIA, EN' MIERC. 10 DE FEBRERO DE 1931' 
(De 4 a 7 P. M.) 

rRESIDE~CIA DE LOS SEÑORES URRUTIA y PORT AIJES 

SUM'ARIO 

1. Se upl'urba rl proye('Ío so'bre traspaso 

a la Empresa de los Ferroeal'rilel'i del 

Estado de aCClOnes del Perroea,rril 

'fransaJl(lillo Chileno. 

2. Se aprueba 1111 l)l'oyeeto sobre adquisi

ción de propiedades para personal easa

do de carabineros y otros. 

-
,3. Se áprueba un proyeeto sobre permuta 

(le un bien raíz fiscal por otro munici

pal en Viña del Mar. 

4. El honorable señor Pradenas pide pre

ferencia para el proyecto que ineluye al 

personal de fotograbadores en los bene

ficios de la ley que creó la Caja de Em

pleados Públicos y PeriodistaR. 

5. Se continúa discutiendo sobre el pro-

6. A in<1ic;1 eión del honorable señor Lira. 

Infante, se acuerda insertar en el Bole

tín un informe redactado por :Su Seño

ría acerca del alcance de hu; modificacio

nes a la ley sobre Caja de la Habitación 

Popular. 

A indicación del honorable señor Bórquez, 

se aeuerda dirigir oficio al Gobierno so

bre eobro de derechos de zarpe a las 

naves que hacen el tráfieo entre Chiloé 

y Aysell. 

7. 8r cOll~id('ra rl proyecto sobre consoli

dación de las deudas de la Municipali

dad de Viña del Mar, y habiéndose re

chazado el artíeulo 1.0 se acuerda no' 

continuar oeupándose de este asunto. 

8. Se da cuenta del oficio sobre clausura 

de la legislatura extraordinaria. 

blerna del trigo. Se levantó la sesión. 

J 
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ASIs'rENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar A., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 

Oa~ro, Alberto. 
Oox M., Tomás. 

Figueroa A, Rernán. 

Gatica S, Abraham. 
Grove V, Rugo. 

Hidalgo, Manuel. 

Lira I., Alejo. 

Meza R., Aurelio 

Mkhels, Rodolfo 

Morales V., Virgilio. 
Pradenas M., Juan. 
Rosas L, Alejandro. 

Sáellz, 'Cristóbal. 
Señoret, Octavio 

Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Wal~r L, Roracio. 

y el señor l\Iinistro de 'rierras y Colo
nización. 

Acrr A APROR:c\DA 
,T,~! 

Sesión 57.a extraordinaria, en martes' 
9 de febrero de 1937. 

Presidencia de los señores Portales y 
Urrutia. 

Asistieron los señores Azócar, Bórquez, 
Bravo, Cabero, Cox, Errázuriz, Figueroa, 
Gatica, Grove Hugo, Haverbeck, Hidalg,o, 
Lira, Meza, Michels, Morales, Pradenas, Pu
ga, Ríos, Rosas, Sáenz, Señoret, SilYl:l, Ure
ta, Valenzuela. \Yalker, y los señores Mi
nistros ele Tierras y Colonización y de Sa
lubridad Pública .r Asisteneia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta ele la sesión 54.a, en 2 del actual, que 
no ha sido observada. 

La sesión bb.a no se celebró por falta 
de quórum, dejándose constancia de los se
ñores ,senadores asistentes. 

El aeta de la sesión 56.a, en 3 del pre-

sente, queda en Secretaría, a disposición 
ele los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, ele los nego
(;lOS qlle a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos deS. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con p1 1.0. somete a la aprobación del 
Cong-reso el Convenio de Comercio de Na
vegaclOlI. sURerito entrp Chile y Colombia, 
el 27 de lloyiembre de 1936. 

Pasó a la Comisión dp Relaelones Exte
rIores. 
COll pI 2.0, solil:ita el acuerdo del Senado 
para aReendpl' a Comandante de Grupo al 
Comandante de Escuadrilla, don Carlos Pll
ga Monsalves. en la rama del Aire. 

Pasó a la Comisión de Defensa N acío
nal. 

Oficios 

Uuo elP S. E. el Presidente de la Repú
blica, con pI cnal comunica que ha inchúdo 
entrp los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en la actual legislatura extraor
dinaria r1 l'l'oyeeto de ley sobre prórroga 
del plazo de concesión de un terreno en 
Montemal' . 

Se mandó archivar. 
Qnince, de la Honorable Cámara de Di

putados: 
Con el 1.0, comunica que ha aprobado la 

o bservación del Presidente de la R€pública 
al proyeeto de ley despachado por el Con
greso ~ a (' iona 1 sobre seguri dad interior del 
Estado. 

Quedó para tabla. 
Con el 2.0, comunica que ha aprobado el 

informe de la Comisión Mixta Constitucio
nal llamada a dirimir las diferencias pro
ducidas en la tramitación del proyecto de 
ley sobre escalafón judicial, con la enmien
da ele redaccióllque indica. 

Qnedó para tabla. 
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Con el 3.0, comunica 'que ha aprobado 
lUHi de las enmiendas del Senado en el 
lJroyecto de ley sobre colonización en Ay
sen y ha rechazado otra. 

Quedó para tabla. 
Con el 4.0, comunica que ha aprobado un 

})l'oyecto de ley referente al ejercicio de 
la profesión de ingeniero agrónomo. 

Pasó a la Comisión de Agricultura y Co
Ionización. 

Con el 5.0, comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre autorización al 
Presidente ele la República para enajenar 
en lotes los terrenos fiscales para la crea
ción del pueblo de Lago Ranco. 

Pasó a la Comisión de Agricultura y Co
Ionización. 

Con el 6.0, comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley :para declarar de abono 
a :':'1l1 uros pa,g-os de impuesto, cd impuesto 
de 2 por ciento a las compra ventas que 
hayan pagado personas y sociedades domi
ciliadas en la IJrovinc:ia de Aysen. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Con el 7.0, comunica que ha aprobado 

un l)l'oyecto de ley so br8 inclnsión de los 
fotograbadores de los talleres particulares 
en los beneficios de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
,siÓll Social. 

Con el 8.0, cOlllunica que ha aprobado 
11n pl'oyecto de ley sobre modificación del 
art'ítulo 42 c1(~1 decreto número 596, de 14 
Je noviembre ele 1932 refprente a utilidades 
de >iociedad(>s e.oopel'atlvas. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Con el 9.0, comunü'a que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre autorización al Pre
sidente de la Repúbliea para contratar 
pl'Pstamos hasta por :30 millones (le pesos 
para la ad'qlüsieión o edificación de propie
dades para casa habitación del personal de 
tropa casado elel Cuerpo ele Carabineros, 
de Investigaciones, de Identificación y 
de Gendarmería de Prisiones. 

Pasó a la Comisión de 'Ira bajo y Previ
sión Social. 

Con ellO, comunica que ha aprobado 1¡1l 

prO,\-ecto ele ley sobre derogación de la pa'r-

te final del artículo 1.0 de la ley 5,445 que 
impone a la Caja de Previsión de Carabi
neros la organización de una sección para 
el Servicio de Prisiones. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Con el 11.0, solicita el acuerdo del Se
nado para hacer ul~a corrección de redac
ción en el proyecto de ley ya despachado 
qne modifica la ley 5,736 sobre emprésti
tos a la .Municipalidad de Copiapó. 

,;¿uedó para tabla. 
Con los 3 siguientes, comunica que ha 

aprobado las modificaciones del Senado en 
los siguientes proyectos de ley: 

Suhre legalización de la jubilación COJ1-

eeclirla por la ::Vfunicipalidad de Pt:rral a 
don Ernesto Cuevas. 

Sl\ bI'( condol1:1 ción de in1 eres"s penales 
a C1A:ldores morosos de impuestos fiscales 
y municipales; y 

Sobre divi"ión de la actual provincia de 
Chiloé, el! las provincias de Llanquihue y 
Chiloé. 

::-:e l'Ialldal'ot: ,.rchivar. 
Con el 15.0, eomullica que ha insistido en 

el rechazo de la modifieaeión del Senado 
en el proyecto de ley sobre aume~to de ca
pital de la Caja de Crédito Minero. 

Se mandó archivar. 
"CllO elel señor Ministro del Interior, con 

el cual contesta el oficio número 25 que se 
le dirigió a nombre elel honorable ,senador 
señor Puga referente a una circular envia
da a las estaciones radio difusoras . 

1) na del señor Ministro ele Defensa N a
cional, con la cual contesta el oficio núme
ro 7 ± que se le envi óa nombre del ~ono
rabIe Senador señor Puga, pidiendo inclu
sión en la convocatoria de una moción refe
rente a asignaciones familiares al personal 
de las "B"'nerzas Armadas. 

Uno del señor Ministro del Trabajo, 60n 

el cual contesta el ofi.cio número 40 que se 
le dirigió a nombre del honorable Sena
dor señor Señoret, referente a desahucios 
que .se hayan 'puesto en conocimiento de la 
Inspección Generar del Trabajo. . 

Uno del séñor Ministro del Trabajo, con 
el cual contesta el oficio número 61 que se 
le dirigió a nombre del honorable Senador 
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señor Concha, referente a diversos servi?ios 
de la Caja de Seguro Obrero en el Mme-
1'a1 de Potrerillos. 

Fácil Despacho 

El señor Presidente pope en discusión 
¡"'eneral v se da tá:citamente por aproba
(10 en este trámite, el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, por el 
,~ual se prorroga por veinte años la vig(m
tia de la contl'ibueión adicional elel !2 por 
mil sabre el avalúo de los bienes raíces en: 
la comuna de Viña elel Mal'. 

'se mandaron poner a disposIción de lo~ 
señores Senadores. 

Uno del señor ,:\'Iinistro del 'Trabajo, con 
el cual pide pide se le facilite la d.ocumen
taóón referellte a la ley de reaJuste de 
sueldos de los empleados particulares. 

Se acordó aeeedel' a lo Rolicitado. 
Dos de la Honorable Cámara de Diputa

dos, con los cuales conHmica qne ha apro
bado los siguientes pro~rectoR de ley.: 

Sobre reforma de la ley de cabotaJe; 
Pasó a la ('omisión de Relaciones Ex

teriores; y 
Sobre propietlad ele Visos en un mismo 

edificio. 
Pasó a la Comisión ele Constitu>ción, Le

gislación ~- .Tnsticia. 

Permiso constitucional 

El honorahle Senador tlon:.\Iaximial1o 
ElTáznríz, solicita elpeJ'miso constitucio
nal requE'rirto para ausentarse (lel país por 
más de 30 días. 

Qucda para tabla. 

Solicitud 

Tna de don El'ller:;to SaúL 011 que como 
Gerente de la FÚ'lJl'ica l'XaciOllitl de Pól
vora formula iudicaeión al proyecto de ley 
de la (Honorable ,cámara de Diputados, 
modificatorio de la ley de Alcoholes y Be
bidas Al{lOhóli~as. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

IDforme 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mensaje ellqne ¡s. E. el Pre
sidente de la República solicita el acuerdo 
del Senado para ascender a Comandante 
de Grupo, 111 Comandante de Escuadrilla 
don Carlo~ Puga l\fonsaJves. 

Quedó pan'!. tabla. 

Con el asentimiento de la 'Sala, se pas/t¡ 
a la (liscllsión particnuar. 

Artículo 1.0 

Se da t6citamente por aprobado. 

Artículo 2.0 

El ;",ilo], Pnli1f'il<lo; Jlille segllut1a di'icu
·';1on para esir> ¡¡!·jín¡]o. 

Los sP'íOI'('s Rosas ~. Pnga apoyan la pe
ti ción. 

rsa E'11 seguida (le la palabra el señor 
-:\finistro de Salubridad. 

El seíiol' Pl'adenas pide que se retire este 
llf'gocio de la tabla de fácil df'spacho por 
esta sesión. 

Con el aSf'lJtimif'nto de la Sala así se 
<wllercla. 

Se toma E'11 consideración el oficio de la 
Honorable ,Cá~nara de Diputados en (fue 
solicita el acuerdo del Honorable Senado, 
para corregir un error en qne incurrió {,'sa 
Honorable Cámara al comunicar el proyec
to por el cual se hacen diversas moc1ifiell
Clones a la ley número 5,736, de 9 de oc
tubre de 1935" sobre ;empréstito para la 
2\fmüf>ipa1idad de Copiapó; proyecto que 
ya ha sido aprobado por ambas rama;;; eleI 
Cong-reso. 

El error ele qne se trata, se salva eli
minando en el último de los artículos que 
se propone agregar en el artículo 2.0 del 
proyecto, las frases: "... de la ley 5.736'" 
y " ... dE' E'sa misma ley". 
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Táeitamente el Senado acepta la elimi- El seilor 931'8';10 <!<HlÍere a Mta indica-

nación de las frases que se señalan. ción. 

:El ~eiíol'Presidente pone en discusióll 

general y particular el proyecto de ley de 

la Honorable Cámara de Diputados, en que 

autoriza al Presidente de la República pa

ra transferir a la Empresa de los Ferroca

rriles del Estado, las acrlol1es 'qne el Go

biel'llo de Chile tiene en la Empresa del }I~e

rrocarril Transandino, 
lJsan de la palabra los señores ..'izócar, 

Ríos e Hidalgo, 
Con el asentimiento de la Sala se acuer

{}a pasar a Comisión este proyecto, hasta la 

sesión de mañana, en la tarde, en que de

ber{¡ tl'atar¡;e en el fÍlcil despadlO, con o 

.sin informe. 

Incidenteli:' 

m ~('ftOl' :Uinistl'O (le Tierras y Coloniza

·<J}Otl ['ol'mnla indic;~ciól: para que se tome 

inlllC(1ia11íJllf'llte en <'ollsideración el oficio 

de la Honora blp Cámara de Diputados, en 

que l'(illHmi(:iI que ha tenido a bien dese

char [a modificación del Honorable Sena

do al jn·().\'edo de ley, p01' el cual se ha'cen 

algunas reformas a la ley sobre coloniza

eióll f'11 ,\YS(,ll; y que consiste en suprimir 

el [i!'tí"ulo .J.r, ele tlieho proyecto. 

TIÍC'ltamente se da por aprobada la indi

cación. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

tU no insistir en la modifieaeión que ha si

do deseehac1a. 

(~ontinúan los in,eidentes. 

El Reñor Gatica fOl'mu1a indicación pa

l'aque sr anuncie en el feídl despacho de 

]a sesión próxima el informe de la Comi

sión J\'Iixta Especial, designada para pro

poner la solución Iqrue deberá adoptarse con 

motivo de laR diferencias entre ambas ra

mas 'del Congreso en la tramitación del 

proyecto sobrr Escalafón .Jndicial. 

1m señor Hosas formula indi.cación para 

que se destinen los últimos diei ,minutos 

de la sesión de hoy a considerar el Men

saje de S. E. el Presidt'Jlte de la Repúbli

ca en que solicita el acuerdo del Honora

ble ,Senado para ascender a (Comandante 

de Grupo al Comandante de Escuadrilla 

don CarloR Puga Monsalves, en el escalafón 

de OficialeR de Armas de la rama del Ai

re. 

El l>efiol' Puga formula indicación para. 

que se exima del trámite a Comisión y se 

anuncie en el fácil despacho el proyecto 

de ley de la Honorable Cámara de Dipu

tados; por el cnal se declara que tendrá de

rc,cho a ,¡!ratificaó,ón el personal de em

pleados de Cooperativas. 
:El señor Silva Cortés formula indicación 

para que se exima del trámite ACo.misi6n 

y se agregnen a la tabla de fácil despa

cho dos pro;n'dos de ley de la Honora'ble 

Cámara de Diputados, por el cual se tras

ladallllo de los .Juzgados elel Trabajo de 

Valp31'aíso <í Santiago. :; otro .Juzgado rle 

lo>! mismOR de Constitución a la ciudad de 

San Fernando. 
El señor Vicepresidente, hace presente 

que ,ha recibido 1,n telegrama del Presi

dente de1 Honorable Senado, en que for

mula illdieación para que se exiIlla del trá.-

111ite a CCHnisióll ~' se considere sobre tabla 

el proyecto de ley de la Honorable Cáma

ra de Diputados, en que se autoriza al Pre

sidente de la llepúbli.ca para contratar 

préstamos en las instituciones que se indi

can hasta por la suma ele treinta millones 

de pesos, deiltinados a la adquisición y edi

ficación de propiedades para casa habita

ción del pers(')na1 de tropa, casado, del 

Cuerpo de Carabineros, de Investigaciones 

y de la Gendarmería de Prisiones. 

Para: los efectos reglamentarios, el Vi

cepresidente ha-ce su.ya esta indicación. 

& dan por terminados los in'2Ídentes. 

.' 

... ~ 

.... 
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La indicación del señor Gatica se da tá
citamente por aprobada. 

En igual forma se da por aprobada la 
del señor Rosas. 

L<ts indicaciones del señor Puga y del 
señor ,silva Cortés se dan sucesiva y tá.ci
tamente por aprobadas, y se anuncian en 
la tabla de fácil despacho los proyectos a 
que se refieren. 

En votación la indicación del señor Pre
sidente, he'cha suya por el señor Yicepre
sidente, se producen 9 votos por la afirma
tiva, 9 por la negatiya y 7 abstenciones por 
pareo. 

Repetida la votación se produce idénti
co resultado. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da tratar en la sesión de mañana, en la tar- _ 
de, con o sin in [O l'ilW , el proyecto a que se 
refiere. 

Permisos a señores Senadores 

Cou el asentimiento ele la Sala, se acuer
da otorgar los siguientes: 

Al señor 'Senador don Carlos Aldunate 
Errázuriz, para que se i: :lsente del país has
ta el término de su' mandato de Senador. 

A los señores Sena(10res don Hernán Fi
gl1eroa Anguita y don JIl~ximianoErrá

z.urizi :v aldié;s, para que se a nsenten del 
país por más de treinta días. 

El señor Presidente pone en yotación el 
proyetco de acuerdo presentado por el ho
norable Senador señor1Iol'ales en la sesión 
anterior. 

T'omada la votación, se producen 8 vo
tos por la afirmativa, 2 por la negatiya y 
7 abstenciones. 

No toman parte en la vot¡¡¡ción ocho se
ñores Senadores por estar pareados. 

Repetida la votación, se producen 9 vo
tOR por la a.firmativa, 'mo por la negativa 
y 8 abstenciones. 

No toman parte en la votación, por es
tar pareados, 8 señores :Senadores. 

En ,cumplimiento de la disJ'()sición re
glamentaria respectiva, el señor Vicepre-

sidente da por aprobado 
acuerdo. 

Se suspende la sesión. 

el proyecto de 

SEGU)JDA HORA 

Orden del día 

El i:>eñol' Vicepresidente pone en dis
CnSlOl1 la obseryación de S. 'E. el Presi
dente de la llepnblica, al proyecto de ley 
aprobado por el {~ongreso, sobre Seguridad 
Interior del Estado, y en laque pide la 
SUIH'esi6n (1E'1 inciso final del artículo 21, 
(11H' diC'E': 

"En estos juicios, no podrán ser testigos 
11i los miembros del Cuerpo de Carabine
ros ni ele de la Sección (le lnyestigacio-
1Ies". 

U S311 ele la palabra los srñ ores Ptadenas. 
SiJellz, ¡'tzócal', Silva Cortés, Puga y Mo
ndes. 

Cenado d debate, y tomada la votación, 
nominalmente, el Honorable Senado aprue
ba la observación de S. E. el Presidente de 
la República, por 11 votos contra 8 y Ulla 
a bstellC'ióll. 

No toman parte en la yotaciól1, por estar 
pareados. 3 señores Senadores. . 

Votan por la afirmativa los señores; 
Brayo, Cox, Gatica, Haverbeck, Lira, Ríos 
Arias, Silva, Tireta, Urrntia, Valenzuela y 
vValker. 

Yotall por la llegativa los señores; Azó
,rar, Groye dOll Ih4go, Hid'al~go, ,l\Iorales, 
PradenCLs,Puga, Rosas y Sáenz. ' 

Se i1 hstiene <1e yotar el señor Meza. 
)Jo toman parte en la votación por estar 

pareados los señores: Cabero. Errázuriz y 
l\Iiehels. 

Se ,~om;titu,\re en seguida la Sala en sesión 
secreta para considerar el IMensaje sobre 
ascenso en el Escalafón de Armas de la ra
ma del Aire del Comandante de Escuadrilla 
(1011 Carlos Puga l\Ionsalves, y se toma la 
resolución de {lue se deja constancia en acta 
por separado. 

Le "esión pública llO se reanuda. 
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CUENTA 

Se aió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Minis

tro de Hacienda: 

,santiago, 10 de febrero de 1937. 1<:1 se

Ílor Gerente de la Caja ::\acional de Aho

rros, por oücio número :~o, de 3 del pre

sente, dice a este Ministerio 10 que sigue: 

"Me he impuesto de] oJ'i(jo número 60, 

que el HOllorable Senado se sil'Vió enviar 

a V. E., transcribiendo una petición del 

honorable Senador don A.quiles Concha, a 

Jlollrbl'c del Sindicato Imlu¡.;triaJ y de ::'IIi

nas del Mineral de Potrerillos, (~}l el sen

tido de que la Caja ::\1 acional <1(> Ahorros 

establezca un descuento elr un tanto por 

ciento de Jos salarios, como ahorro (le los 

obl'eros. 
En respuesta expreso a Fd. señor Jrinis

uo que, la Caja Nacional de A11Orros aco

ge con el más yiyo intcrrs tan laudable 

PT ollósito de los obreros del mineral dé 

}"'otrel'illos .v aun PU311clo la gestión para 

llevarlo a. la práctica cOITespOl;dc al pl'opio 

~indic?t() U')tr l;¡ nin'cci~n ele JI! Compn

ñía, la institución de mi cargo cooperará 

en todo sentido para lleyar a feliz término 

tan hermosa iniciativa y, al efecto, con es

ta fecha dirijo 11na comunicaeión a la Ge

rencia de la Andes Copper lVlining -Co., so

licitando su coneurso para tal fin'. 

Laque me es grato transcribir a V. E., 

en relación con el oficio número 60 de 27 

de enero último. 

Dios guarde a V. K-Gustavo Ross. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono

rable Oámara de Diputados: 

Santiago, 9 de febrero de 1937. - La 

Honorable Cámara de Diputados ha tenido 

a bien aprobar, en los mismos términos en 

.que lo hizo el Honorable rSenado, el pro

yecto de ley que suspende por el término 

de dos años la aplicación de las disposicio

nes de la ley 5-,950, que limita las faculta

des elel Consejo Superior ele la Caja de la 

Habitación Popular. 

Lo 'que tengo la hOIlra de poner en cono

·cimiento de V. E., en respuesta de vuestro 

ofieio número 67, de 27 de enero del pre

sente año. 
Devuel y,c los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - Manuel Nieto. 

Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago,~) (1e l'eh1'ero ele 1937.-00n 

1l1otiyO ele las mociones, (iue tengo la honra 

de pasar a mallOS (te Y. K, la Cámara de 

Diputados ha d¡;do Sll aprohaciól1 al siguien

te: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase la provincia de 

Osorno (;on los departamentos de Oso1'n'J, 

Hío Hueno y Hío ~egro. La capital de la 

proyincia sel'á la ciudad de Oso1'no. 

Artículo 2.0 El departamento de Osomo 

comprenc1erá el territorio de las actualoo 

comUllas de 0801'110, San Pahlo y Octay; 

el departamento de Río Xegro, el de la co

muna de sn nombre; y d departamento de 

Ho Hueno, el del departamento de este mis

mo nombre. 
Artículo 3.0 T~a JwoYÍncia de Osorno que

dará bajo la jurisdicción de la Corte de 

.:\peJ'l(:Íolles de Valdivia. 

Artículo 4.0 Los gastos q11e esta ley ori

gine se costearán con el producto de un im

puesto adicional de nno por mil que se esta

blece por un año sobre las propiedades de 

los departamentos de OS01110 y Río Negro, 

(~uyo a,i11úo sea superior a veinte mil pesos 

y los demás años serán de cargo del Presu

puel;;to Ordinario de la Nación. El exceden

te de los fondos que produzca el impuesto 

anterior, correSpDlldiE'nte al departamento 

!'lE' Osorno, será lmesto a disposición de la 

Dirección General de Pavimentación para 

que lo destine al me.ioramiento de los cami

nos de acceso a la ciudad de ÚSorno,. y el 

excedente que -corresponda a Río Negro se 

pondrá a disposicí6r. de 131 Dirección Gene~ 

ral de Obras Públicas para construir el edi

ficio en que deberá funcionar la Goberna

ción y demás servicios públicos. 

Artículo 4.0 Al adual Secretario de la Go

bernación de Osorno no se le exigirá el títu-
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lo de Abogado para poder ser nombrado Se
cretario de la Intendencia de Osorno. 

Artículo 5.0 Esta ley comenzará a regir 
60 días después de BU publicación en el Dia
rio "Oficial". 

Dios guarde a V. E.-}Manuel Nieto.-Ju
lío Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 9 de febrero de 1937.-Con mo
tivo de la moción y demás antecedentes que 
tengo la honra de pasa ra manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado Sil aproba
ción al siguiente: 

Artículo 1.0 AutorÍzase a la Municipali
,dad de Ercilla para contratar un emprésti
to hasta por la suma de ciento sesenta mil 
pesos ($ lGO.OOO), a un tipo ele interés no 

.sllperior al siete por ciento (7 oio) anual y 
unH amortización acumulativa, también 
anual, de uno por ciento (1 0;0). 

Artículo 2.0 Bl producto de dicho emprés
tito se destinará exclusivamente a las si
guiente s obras de adelanto de la población: 
construcción de la Plaza de Armas; cons
trucción de una entrada al Cen1Puterio; 
constrl1c(·ión elel Matael(>ro Municipal y pa
vimentación de la AvcJlidn Alo)l!';Q de Brci
Jla. 

Artículo 3.0 Elévase en U110 por mil adicio
nal el impuesto a la renta que grava las ]11'0-

lliedad~s 'raíees de la comuna de Ercilla. 
Cancelado totalmente el emprrstito, cesa

rá el pago ele la contribución adicional esta
blecida en el presente artículo. 

Artículo 4.0 La Tesorería Comunal de E¡,
eilla percibirá el producto del impuesto adi
cional establecido eu el articulo anterior y 

lo depositará a la orden de la TesorrrÍa Ge
lleral ele la República para q!le sea ¡mesto 
a disposición de la Caja de Amortización, la 
'que realizará el servicio del emprÍ'stito. El 
sobrante que resutare entre el producto del 
impuesto y el servicio del empréstito, será 
destinado a amortizaciol1ef; extraonlinarias 
de este último. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fecha 
,dr S11 publicación en el Diario ¡¡ Oficia 1". 

= 
Dios guarde a V. E. Manuel Nieto.-Julio 

Echaurren O., Secretario. 

DEBATE 

Primera hora 

-Se abrió la sesión a las 4.20 P .•. , ~0. 
la presencia en la Sala de 12 señores $e .... -
dores. 

El señor Urrutia (IPresidente).- En el 
Hombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 57, en D de Fehrero, 
aprobada. 

El acta de la se:;ión 58, en 10 de F'ebre-
1'0, queda a dü,posición de los señores Sena
dores. 
.. -El señor Secretario da lectura a la. 
cuenta. 

TRA:SP ASO A LA EMPRESA D!: L08 
FERROOARRILES DEL ESTADO n:i 
LAS ACCIONES DEL FERROOARRIL 
TRANSANDINO CHILENO 

El señor Urrutia (Presidente). - Está en 
primer lugar de la tabla de fácil despacho 
el proyceto de le~' de la HO!lllrable Cám31'1l 
de Diputados S():'J'f' lTaspasú ;1 la .l<Jmpre:,;¡¡ 
<ie lo~F\'lT(¡l'a ["'¡le" (le! Esj ;1\1(\ de las Ul:

('i01H'<: (JI'¡ FelTfíl:,;¡l': i1 Tl'allSfllldillO Chileno. 
QlledcípeílL1jcnt~ '" (1is('llsión ~ellel'a[ v 

particulal' de estc H¡';¡¡¡:!o. ' • 

El señol' Secretario. - Dice el proyecto: 
"Articulo 1.0 A utorízase al Presidente de 

la Repúblie;; para traspasar a la Empresa 
de los FClTocalTi]es del Estado, sin cargo 
alguno para esta Empl'e,~~(, las acciones qu~ 
]losee el Gobierno lle Chile de la Empresa 
elel ]1'rnoea ni] Transandino Chileno. 

Art. 2.0 Es(n ley l'cgil'á desde la feeha de 
su pnbli(';] (' ¡Ó!1 en el "Diario Oficial". 

El señoJ' Urrutia (Pl'esidente).-Ofl'ezco 
la palabra ell la disensión ¡relle¡'al ~. parti
eular. 

Ofrezl'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si no sepicle votación, daré por aproba

do el proyecto. 
".\probado. 
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ADQUI.SICION DE PROPIEDADES PA

RA PERSONAL CASAtDO DE CARA
BINEROS Y OTROS. 

El seiíot' Secretario.-- ElI (,ulIlpliruirúto 
del aener(lo adoptado ayer por el Honora
lll<' SPI¡¡J(]O. cOITcsponde eonsiderar con o 

:,'-ill íJlfornW-ell este caso sin infol'me ele 
'Comisióll-", el pt'oyecto t1p ley <11' la HOllo
rable Cámara de Diputados que autorizn 
al Pr('sidellte de la Repúhliea para eontra
tal' en las Cajas de Previsión neadas por 
leyes de la República, en la Caja de Crédito 
HipoteC'ario. en instituciones dI' ('rédito elpl 
FiStado, en la Caja Nacional de Ahorros e 
"instituciones privadas, préstamos a un in
terés máximo del 6 por ('iento y hasta pOI' 
tl'f'Ínta millones de pellOS ($ 30.000,000). 
sean o no hipotecarios, destinados a la ad

'quisición o edificación de propiedades pa
ra casa habitación del personal de tropa 
rasado del Cuerpo de Carabineros del Ser
vicio de Investig-acionp!,;, Identificación;; 
Pasaporíps ? de la Gen<laI'll1<'l'ía de Priso
]les ". 

}j} sf'ñor Urrutia (P¡'('siclf'lljp) .-En di~

'ensi611 g'Plleral el pro,vedo. 
J<:a señor Errázuriz (Nhtistro d(' TielTas v 

Colonizarión) ,-,Co;n j¡¡ venia del seño~' 
Prpsi<1elltt'. debo manifestar al Honorable 
Sel1Rdo q\1<' t'stf- pl'O,\'PCto es E'xactamente 
i~l1aJ al r¡llr ,\'0 ha despachado el Congreso. 
rdati\'o al pel'sullal del Ejército, Marina y 
_<\ viaciól1, 

Re había preguntado ell 1'1 Honorable 
Senado en qué forma se financiaría el pro
yecto. Este proyecto se financia con prés
tamos que se conseguirían en cualquiera de 
las 1l1l,titucones mencionadas; pf'l'O lo má" 
probable será que se financit' ;;0U présta
mos hipotecarios sobre lo" mismos terrenos 
en que se van a edificar las construcciones 
y, además, con préstamos de la Caja Nacio
nal de Ahorros, Se invertirán alrededor de 
6.000,000 de pesos por año" de manera que 
en cinco años se ha hrlÍ cumplido con el 
plan. 

El servicio de estos préstamos se hará 
con los fondos que se ,consultan anualmen
te en la Ley de 'Presupuestos para gratifi
caeÍón de alojamiento del personal. 

El Reñor Az6car.-Nosot'I'(\"rlp,¡eáhamos 

sabel' si es posihle la coloracióll de esos 
(j , nOü . (}{}() ,!H'S os. 

Rl señor Errázuriz (Ministro de Tierras} 
y Colonización).- Sí, señor Senador; es 
¡1f'I'fpetamellte posible. 

El señor AZÓCar.--Haremos fé en la pa
labra d('l seí'íor -:\linistro. 

El señor Pradenas,-Y la Caja Naeional 
de Ahorros, ; a r¡u~ plazo podrá faci1itar el 
di 11 pro JI ecrsario ? 

El señor Errázunz (Ministrorle Tierr8.3 
y Colonizaeión).- A cinco o seis años· de 
plazo. 

El seflOl' Pradenas.-En realidad. como 
mallifpst~ en la seIlión de ayer, a mí me cu
po en suerte pedir que se incluyera en loa 
beneficios de la ley sobre habitaeiones pa
ra el Ejército, la Armada y la A viacióll, al 
personal del Cuerpo de Carabineros. 

F.JI Gobierno ha enviado Ul1 mensaje pi
diendo la autorización necesaria para in
vel'tj¡, \1lla suma bastante considerable en 
la construcción de las c.asas a que se refie
l'{' el proyedo en debate, y nosotros, natn
ra lmellte, uo podemos estar en desacuerdo 
('Ol! e;lta medida, porque es de buen gabierno 

proporcionar buellas casas al personal de 
las illstituei()n~ del K<;tado; pero creemos 
que habría siflo más conveniente para ese 
personal que el Gobierno hubiese incluido en 
la convocatoria el proyecto que tuve el ho
nor de presentar, sobre sueldo familiar pa
ra el personal de Carabineros, Ejército, Ar
mada ~. A \'ia ción, porque ,contempla la solu
eión de diversos problemas, tanto el de la 
ha bitaciÓn. como el de la alimentación y el 
vestuario de las familias de los carabinero~ 
soldados del Ej<.:rcito, Marina y servicio de 
Ayiación, 

Por Ul j partt', siento mucho qUf' e.J Go
hierno !lO 10 haya hecho, porque, en reali
dad. la construcción. de casas, aunqtie im
plica mejores ('ondiciones de vida para el 
personal que va a c1isf:-utar de ellas, en 
huella partp va a s,ignificar para el' perso
nal casado la snpresión de la as-ignaclOn 
para ca;;;a qUE' balita hoy recibía; de mane
ra qup el beneficio económico efectivo pa
ra ese per'Sollal va a ;;;er ,muy poco, porque, 
como düro. si bien mejorará en sus eon<11-
ciones de vida-no puede asegul"a'rae' eso 
tampoco~rl¡jhl'ía "ido más ('mlvpllif'nte 

l09.-Sen. Extraord. 

. , 
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que el Ejecutivo hubiese Il¡bordado la solu
ción de este problema en fONua integral. 

Ademá,<;, ya hemos reconocido, en la ley 
sobre sueldos de los .empleados particula
res, el dere>cno al sueldo familiar, es decir, 
una ayuda económica por la esposa y los 
hijos del empleado, y habríamos deseado 
que se hubiese hecho lo mismo con el per
sonal de Carabineros y de las fuerzas Ar
madas. Sin embargo, daremos nuestro vo
to al proyecto; pero creemos, como dijo el 
hOliorable señor Azócar en la sesión de. 
ayer, que es sólo un brillante juego de ln
·ces,porque el Gobierno no va a poder desa
rrollar este plan en cinco años. 

Por otra parte, quiero deja]' coustallcia 
que es lamentable el afan del Ejécutivo 
por aparecer halagando a las fuerzas ar
madas de la República, no eon hechos efec
tivos, sino con promesas, porque los llechos 
efectivos, en laniayor parte de los casos, 
en realidad se refieren sólo a los altos je
fes; pero el personal modesto queda sin es
tos beneficios, a pesar de que sufren, co
mo todos, las condiciones terribles que han 
tenido que afrontar los que viven de un 
sueldo, dada la enorme alza del costo de la 
vida,como puede apreciarse en el precio del 
pan, de la carne, del azúcar, de los frejoles, 
de las papas, del vestuario, etc. Ija mejo
raría, en realidad ha sido pequeñísima y ]lO 

guarda relación con el aumento del costo 
de la vida. 

La i2íqnierda no ofrece nada particular
mente a las fuerzas al'madas, porqu€ desea 
mejorar el nivel de vida de todos los habi
tantes de Chile, inclusas las fuerzas arma
das y el personal civil de obreros :r emplea
dos; y no nos detendremos en nuestro afán 
de conseguir que tal mejoría sea efectiva 
a _ corto plazo. 

.- El señor Azócar.-Quiero hacer Ulla ob
servación que formulo cada vez que se tra
ta de proyc>ctos para construir habitacio
nes, sean para empleados u obreros. -

Re manifes~do, que un interés superior 

casas, que fueron construidas paro un de
terminado 'personal, ban tenido que ser 
vendidas por las instjtuciones >constructoras 
y están actualmente en poder de particula
res, en su mayoría t'xtranjel'os. 

Este prohlema, que no ha sido Estudiado 
suficientemente f'll miestro país, ha sido ya 
resuelto mundialmente en el sentido de que 
el interés que deben pag'ar los empleados 
par la adquisición de sus casas no puede ser 
superior al 2 0:0. 

Eu consecuencia. esta situación debe 
contemplarse, a fin de que los carabineros 
o suboficiales teugan casas que sean efecti
vamente propias, y 110 vivan sus adquiren-· 
tes hajo la ,pesadilla de que, cuando llegue 
el yencimiellto de los dividendos, no podrán 
~)agarlos y Se yO'án embargados y despo
J&dos dE' sus propiedades, que E'ran toda 
S11 esperanza y a las cuales habían tomad.o 
tanto eariño pOI' haber constituido en ellas 
su hogar. , 

Si queremos que. en definitiva, estas pro
piedades sean del asalariado carabinero o' 
asalariado su ooficial, IHly lleeE'sidad de ba
jar el interés al 2 por ciento. 

El señor Errázuriz (Ministro de TíelTas 
¡.' Colonización) ,-Quiero hacer presente al 
honora blE' señor Azócar que no se trata de 
vender casas a los suboficiale;.;, sino de 
constrllÍl' casas fiscales para que las hahi
ten estos funciona rios. 

}JI señor Azócar.-Entollces, peor es. 
El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 

.\' Colonización). -Naturalmente, dada la 
movilidad ,constante de los suboficiales de 
carabineros, que están hoy en una _provin
(·ia y m-añalla en otra, es mejor que tengan 
una bnena casa. 

El señor Azócar, - Nosotros queremos. 
que sean propietarios pagando un interés 
bajo del dos por ciento. Esta es nuestra as
piración, que la realizaremos cuando ten
gamos mayoría en el Congreso. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras v 
Colonización). - Eso es otra cosa. . 

El señor Urrutia (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la ·palabra. 
Cerrado el debate. 

al 2 0;0 no puede ser pagado por los inte
resado,s .. Yo pregunto: ¿ qué ha pasado con 
~uchas de las casas constrttidas por el pro
pIO Cuerpo de Carabineros, _ y para el 
Ej~r>cito.? ISe les ha, fijado ullinte·rés de 7 y 
Bolo, 'que después ha sido bajado a un 
6 0]0; pero, a pesar de esto, no han podido 
pagarlo los interesados y es así como esas 

Si no se pide votación, daré por apro
bado el proyecto en geileral. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

" ______ . ..1 _ .... 
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Sala para entrar inmediatamente a la dis
cusión 'Particular. 

Acordado. 
En diseusión el artículo l.o, que se aca

ba de leer. 
El señor Hidalgo. - Yo quiero dejar 

constaneia de que en este proyecto no se 
'trata de que los carabineros puedan cons
truir sus casas y ser ))ropietarios de ellas, 
sino simplemente de que el Estado cons
truirá casas para arrendárselas a este per
sonal. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Las casas van a ser 
propol'eionadasf!Tatuitamente, señor Sena
dor. 

El señor Pradenas. - En realidad, no son 
gratuitas, 'povque a los carabineros se les 
va a quitar la gratifieación de alojamiento 
de que disfrutan. 

El señor Errázuriz CMinistro de Tierras 
y Colonización). - Las casas que se van a 
proporcionar a este personal son en reem
pla:¡:o de la gratificación de alojamiento. 

El señor Hidalgo. - Lo lógico sería que 
los carabineros se hicieran dueños de las 
casas, porque después que jubilen desearán 
descansar en casas de su propiedad ; de 
modo que este proyecto no obedece a nin
guna finalidad práctica, sino que es un sim
ple volador de luces, con el cual se -quiere 
engañar a los carabineros formándoles la 
ilusión de que van a ser propietarios. 

Yo votaré afirmativamente el proyecto 
en la esperanza, como deeÍa el honorable 
señor Azócar, de que cuando triunfe el 
]<'rente ;Popular, podremos satisfacer esta 
aspiración de los carabineros, construyén
doles casas -que serán suyas para -que pue
dan vivir en ellas después de su jubila
ción. 

El señor Urrutia (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 1.0 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 De 

los fondos que se consulten para gratifica
ción de alojamiento del personal a que se 
refiere el artículo anterior, se destinará la 

,-- -c:=-== 

suma necesaria para servir el interés y la 
amortización de las deudas que se contrai
gan 'con arreg'lo a la presente ley". 

El señ'or lTrrutia CPresldente) .-Ofrezco 
la p ala'bra . 

Ofrezco ]a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
IAprobado. 
En discusión el artículo 3.0 
El señor Secretario. - "Artículo 3.0 Lm; 

propiedades adquiridas o edificadas con 
arreglo a las disposiciones de esta ley se
rán ele propiedad del Estado y no podrán 
tener otro destino que el de casa habita
eión del personal indicado en el artículo 
1.0 

La tuición y administración de estas pro
piedades corresponderá al Ministerio del 
cual dependa el personal que las ocupe o 
para el cual están reservadas. 

El personal que ocupa casa habitación 
fiscal tendrá la calidad de mero habitador, 
con las obligaciones y prerrogativas que al 
derecho de hp,bitación reconoce el Título X 
del Libro II del Código Civil". 

El señor Urrutia (presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0 
El señor Secretario. - "Artículo 4.0 Un 

reglamento especial determinará el proce
dimiento a que deberán ajustarse las ope
raciones autorizadas por la presente ley y 
las relaciones entre habitador y prüipieta-
rio" . 

El señor Urrutia ('Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación,' lo dar~ por a pro

bado. 
Aprobado. 
El artículo 5.0 se refiere a la vigencia. 

de la ley. 
Si no se pide votación, lo daré por apto

bado. 

~ . 
. c"j 

.}. 
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. A o1'obado. 
T;rminada la discusión del proyecto. 

PERMUTA DE UN BIEN RAIZ FISCAL 
POR OTRO MU'NICIPAL EN vnl'A 

DEL MAR 

El señor Secretario. - Sigue en la ta
bla el proyecto de la Cámara de Diputados, 
. en que se autoriza al iPresidente de la Re
pública para permutar en la ciudad de Viña 
del Mar un 'bien 1'a íz risca 1 por otro munici
!paL 

Dice el proyecto: 

.. "Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República para permutar 'con la Mu
nieipalidad de Viña del Mar, el bien raíz 
de .propiedad fiscal ubicado en la calle 4 
N orte de la ciudad de Viiía del Mar y sig
nado con el número 460, por el bien raíz 
signado con el número 236 de la calle 5 
Oriente, Población Vergara, de la misma 
ciudad y el mobiliario con que éste último 
está .guarnecido, todo de dominio de la 
mencionada Corporación. 

Artículo 2.0 Declárase bien nacional de 
uso público un terreno de propiedad del 
Fisco de 1,450 metros cuadrados de super
ficie, con frente a ¡a calle 15 Norte esquina 
con la 'Avenida de La Marina de la ciudad 
de Viña del Mar y que forma parte del 
bien raíz ocupado por el Cuartel del Regi
miento de Caballería N.o 4, "Coraceros del 
General Prieto", a fin de que la Munici
:palidad respectiva lo destine a ensanche de 
calles y jardines públicos. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
'cha de Su publicación en el "Diario Ofi-

Acordado . 
En discusión el artículo Lo, que acaba de 

leerse. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se piele yotacióu, lo daré por apr{)-

bado. 
Aprobado . 
En discusióu el artículo 2.0, ya leido. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotacióu, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El artículo 3.0 se refiere a la promulgtl

ción de la ley. 
Si no hay oposición, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Ruego al honorable señor Portales que 

se sirva pasar a presidir. 
El señor Portales. - Con mucho gusto. 
El señor Pradenas. - Quiero soli-citar, se-' 

ñor Presidente ... 
El señor Urrutia (Presidente). -No h& 

terminado el fácil despacho, honorable Se
nador. 

El señor Pradenas. - Voy a hacer una 
petición, señor Presidente. 

El señor Urrutia (Presidente) .-Soliciu> 
el asentimiento del Honorable Senado para 
conceder la palabra al honorable señor Pra
denas. 

Tiene la pala bra Su Señoría. 

cial" . FOTOGRABADORES. - PREFERENOIA. 
El señor Urrutia (Presidente).- En dis-

cusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

para entrar inmediatamente a la discusión 
particular. 

El señor Pradenas. - Quería pedir que 
se tratara el proyecto sobre los fotograba
dores, ya aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados, y que obra en poder 
de la l\Iesa. 

Este proyecto incluye a dicho personal 
en los beneficios de la ley que creó la· Ca
ja de Em.pleados Públicos y Periodistas. 

El señor Secretario. - De este proyecto 
se clió cuenta en la sesión de ayer, y pasó 
en informe a la Comisión de Trabajo y. 
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Pre.,.isión Social; de manera que habría 
que eximirlo del trámite a Comisión, y acor
thr !iU disl:usión inmediata. 

El señor Portales (Presidente). - La in
dicación de ,Su Selloría corresponde consi
({erala en la hora de los incidentes. 

El señor Pradenas. - Pero SuSelloría 
puede solicitar el asentimiento unánime del 
Honorable Senado . 

El señor Walker. - Yo me opongo, se
ñor Presidente. 

El sellor Portales (Presidente). - ,No 
hay acuerdo. 

El señor Azócar. - Solicito que se reti
ren los otros pro~-ectos de la tabla de fá
cil despacho, apoyado po l· 10" h01lOl'ables 
Senadores sello res Pradenas y Morales. 

El señor Señoret. - Aun no ha termina
do la tabla de fácil despacho, señor Pre
sidente. 

El señor Portales (Presidente). - Se 
acaba de pedir, 'por el honorable señor 
Azócar, el retiro de los otros proyectos 
anunciados para la tabla de fácil despacho, 
señor Senador. 

En la hora de incidentes, tiene la pala
bra el honorable señor Azócar. 

EL PROBLEMA DEL TRIGO 

El señor Azócar. - Los honorables Se
nadores señores Gatica y Urrutia trataron 
en la sesión de la mañana de hoy del pro
blema del trigo, {iue ha sido UllO de los 
asuntos que más ha estado preocupando úl
timamellte a la opinión pública. 

Es casi increíble que no se haya solucio
nado este problema si se toma en cuenta 
'que Chile tiene '2:7 millones de hectáraes de 
tierras cultivables,que sólo se necesita pro
ducir 9 millones de quintales métricos de 
trigo a fin de abastecer el consumo interno 
y, para este efecto, sembrar 6{}ü mil hectá
reas eon un rendimiento medio de 15 quin
tales por he<ltárea que es fácil d'e obtener 
como lo demostraré más adelante. 

Esta es la prueba más evidente de la in
capaeirlad del actual régimen para dar so
lución a los problemas nacionales. ,si exa
minamos el caso de Italia, ,país que tiene 
menor extensión territorial que Chile y que 
posee tierras de (~alidad inferior a las nues-

tras, vemos Ique ha llegado a producir 
anualmente 83 millones de quintales métri
cos y, en cambio, nuestro ,país, cón mucho 
mayor extensión territorial y con tierras de 
mejor ealidad, no puede ,producir ni siquie
ra 9 millones de quintales. 

l<~st() se debe 11 (il1e l1llPstrH orgallización 
ecoll{¡lllil:a no ha sidu adaptada a las neee
"idalles del momento. Si se lflliel'e dar so
lnción a toclo,.; lo,,, problemas económicos, 
es indispensable ~elltar determinados J)l'in
{,ipios y éstos SOIl los siguientes: 

"El lucro individual, egoísta. propio 
de la ecollomía liberal, ha sido ya ¿¡ balldo
nado". 

"Júl pl'oÜneeióll en la e{:ollomía indivi
c1nal ha ielo perdiendo (~a(1a vez más su pri
mitiyo {'Hl'áde¡' individual y privado para 
iomar otl'O más yasto, earacterÍstico y pro
pio de las modcrnas formal'; eeonómi.caí'>". 

"El Estado 1l() pUt'(le desconocer el he
ello (le este grHlHlioso .proceso 11istót'Íco y 
drjar la procJucción ¡¡J arbiüio ,ele indivi
(lnos y agTnpaciolles a mennclo en lucha 
entre sí mi'irrHIS pOI' razones de predominio 
e{"ouómico. 

La pl'ocll1("\'ióll e~ una flllH·ióll c1eintnés 
¡¡¡leiollill. 

Xoso11'OS sabrlllos :q,ne se nos ha que
l·iclo presenta r l:omo enemigos de la agri
l:nltnra, a 1)('snr (le que l'eC01lOCemos que 
éstil reviste Ulla impm·tannia capitnl en el 
c1esellYülvimento ele toc1a so·cieclad· es la 
])l'imera actiYic1ad productora. ' 

"Los pueblosclne abandonan la tierra, 
esián l:ondenados a la decadencia". Por 
C'onsiguienie, si delltl'o de la economía na
l:iona 1 la agricultUl'<l tiene una importancia 
tapitaJ, es indispensable ordenar y organi
zar In economía agraria. 

La yenlac1 es ll1W lli siquiera se ha estu
cliado tl'cnic1ll11ente' el problema del trin'o 
mús aun, (lile no se quiere darle una solu~ 
(~ión rlefiniha, y así ea da Yf'Z que se pl'e-. 
8enta una situacióll eomo la actual, que no 
hay trigo para el consumo de iapoblación 
se busca la solución simplista de impDrtar 
trigo, pero no se ya nunca al fondo del pl'O
blrma a fin ele evitar C]lle se Yueh"a a repe
tir el caso de hoy y ele hace cuatro años, 
euanc10 no ha híatrigo ni siquiera para la 
siembra. 
~o quiero aludir a la forma en que se 

. 'i 
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ha organizadc} en Rusia la economía agra
ria porque las derechas miran en fOl'l1Hl 

despectiva todo lo qne ocurre en ese país, 
a pe~ar de que en Rusia ha siclo orgallizada 
técnica;mellte, consiguiendo grandrs a van
ees en la producción. PO]' eso prefiero l'e
ferirme a lo que slH:ec1e. a este respecto en 
un país que es de la simpatías de los hom
bres de Go:biel'llo: Italia. La eampafia elel 
del trigoquC' inici6 l\!!nssolini ll}l (laclo los 
siguientes resultados: en ]922 Italia pI'O
dnc'Ja ... mualmellte 4~3.D!)2.0(}O quintales 
métl'icosde trigo; como ,'sta c<lllticlad el'a 
insuficiente para el consumo ele SIl pobla
ción, la que lleeesitaba 83 millolles cle flnill 
tales,pues es sabido que el 77 o:() de la ali-

. mentacióll del pueblo italiano es a base de 
trigo, se ideó un plan 'yeso es tambipll lo 
que necesitamos llosotros: lIll plall ¡I clesil-
1'1'011ar dentro de 11n plazo, 

Se fué aumelltauclo año ¡¡ año la lH'oduc
ción en forma (iue el1 19:23 aseel1clió ¡l 61 
millones de qui1ltales, en 19:29 a 70,GO.Con, 
pn 1932 a '72.000,000 y SE' llegó hasül la pl'O
ducción de 88,00'0,000 (le ¡¡ninta les, Para 
desarrolla)' estc' plan Sp es.tf1hle('je)'ol1 las 
siguientes bases: 

"1.0 No es exiridallll'Jlje ]JE'c'es¡lJ'io ill1-

mentar la sUJ)erficiE' jrip:nel'il en Italia, ni 
tampoco b,l'.\' que qnitar lel'l'ello i1 otros 
cultivos que, además ele qnp puedell ser 
más Jucratiyüs, SOlI llecesario" al ('onjnllto 
de la eeonomÍa mwional. Hn~" qnp eyitm'. 
pues, todo a11mellto de L1 sl/perfie'ie e11lti
vnda con trigo, tanto más f'lHmto q11e. se
gún la opinión g'l'n(>ral, e·s suficiente la ci
fra de hectáreas qne ha~" selll hl'<l(las !1p (li
cho cereal en 198J.---i:?.oLo <[Ue' sí impo)'ta 
es anmentar el relldimiento lllPClio (lp trigo 
por hectárpa. Un anmellto pro11ledio, aun
que sea módico, dará I'pslIlta(los g'loba]es 
notables. 

En cumplimiento de estas hases sPlltac1as 
por el Duce, los trabajos elel Comité habían 

:de afrontar: 1) El problema (le la selecc!ión 
de semillas; 2) el prohlpma de los abonos 
y, en general, de los pel'f('('eiol1mnientos 
téenieos; y 8) el problema de los precios", 

Aquí sólo hablamos del tercer P1111tO, ele] 
que se refiere al problema elel precio ~' 118-

da hemos hecho ron l'esppcto al 1.0 ~,2,o 
punto. 

En Ohile el rendimiento es de más o me
nos, 10 '1 uÍlY'i.al es por hectárea, que ha per-

llU11I ,>cilIo ést aClOnarlO, igual que la pro
duecióll, Ell cambio, eH otros países, se ha 
cOllseglliclo dnplieal' la producción y mejo
rar el l'euc1imiento ell proporción, Yo creo 
que entl'e nosotros elebe adoptarse el procedi
miento s(>.Quielo por lialia, es decir, no au
men1,11' la ~llpe)'fi(~ie dfsllnada al ('ultiyo 
del jl'ig'o, r¡1 (ille es suficiellte para prodlI
('ii' ·ll millo1!es ele quilltales, sillo mejorar 
los rell(limientos, ton tanto más razón 
cnallto C111e 110 t(,]lemos. por el momento, 
jodo el capi1al que sel'Í<I lleeesal'io para au
mentelr b sn]lt'rfj('ie (le lierra cllltiyada 
('(\11 e~te ('(,I'ea!, 1111es s;¡hidl) es que p;;;te cul
ti\'o l'e(lnie]'(' ('ipdo número ele caballos ele 
fnel'z¡[ l'l']l]'e~Pllt¡¡d() 1)()]' hueyes, tl'HctOl'eS, 
y cohnllos) .,. ~stos HO se purdell inlproyi-
SH ¡', 

llay dos J1J0(]ioS (leaumentar el rendimien
lo: la selc~ejúll (Ir' la semilla ~' el ahollo de 
];,~ heiT'I~. Es ll11estro país l1111,\" poeo se ha 
]¡0elJo PIl ll!(lipl'i" (1(' selee'C'iólI 110 la semilla 
~. de ahí el ]¡ajo 1'e!l(]imit'lIto hasta aquí oh
iellic]n; ('11 los p¡¡í~cs 1'11 que se sel('('C'iona 
la spmillil se hall ('(Jll"I'g'niüo g'l';l1!c1es l'eBul
lado" y. pill'a que vea el HOltoI'able Senado 
1;", posibilidades que ha,\' ele obt('ner un 
lllejor j'clldilllieJllo pOi' estos medios, voy 
a (]m' ;1 ('()\\()('el' ]0:., ele oteo,; países: Dina
lllil ]'(:;1. pOI' ejemplo, filie era un país de ti e
lTas pobres, ¡1l'ellOSaS .r eu,\'OS relldimientos 
f'nlil lllU,\' bajos. gTa(~ias il 1;, selpl;('jeíll ele la 
scmilla ~. ,ti abOllO elp las tienas ha llegado 
a ob1 ellel' 1111 f'eli(limiellto mulio (le 30 
(Jllill til les lIl{>i ]'iC'ospo[' heci[) ]'P<l, o 'Opa, tl'('s 
yeees r1 l'C'llllillliento lIle(lio (le Chile. En 
Bdgi("l. ('1 ],(>IHlimiento me(1io es (le 24; en 
Holanda, (le :2:); e!l fnglalel'ra, dl:' 21, El 
hO!lo1'al']\' ,;eoor Sil",l ·(:o]'té" ('.OllO('(' Ingla. 
tpl'j'a ~. ,.;,,1)(' ciue ;ms tier'l'as SOH pobres, di
fíciles (le ir;¡ hi1j,I]'; sin elJlbnrg'o, mediante 
el empleo ele <1 bOllOS ~" SC'lt'C'ljÓll ele semillas, 
Jnglaiel'i'il lw conseguiclo un rClldimiento 
lllC'(ho ele :21 quiniales métt'Íeos por hec-tá
rea. El n;lIclillliellto medio de Alemania es 
de> 20, 10 misrnO(lue el de Suecia ~- Xuev:a 
Zc];ulclii:. "\sí <'01110 los indieados, mnehof' 
otros países hall logrado <lnmental' sns ren
dilllien10s medios, 

Pel'o, yol"ienclo al caso ele halia, para 
C]1H> pueda ill)]'eej,ll'sc lo (tUl' puede un plan 
y UIl esFl1l'l"Jw ele ()l'g'allizilción, hay que ha
eel' notel1' qur en este país el rendimiento 
medio era de 9 1'2 (luültalps métrieos· por 
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hectárea, mientl'a;:; hoy alcanza a 15 y hay 

provincias en que se ha llegado hasta au

mentar el rendimiento de 9 il 2;) 'quintales 

métricos por hectárea. 
De todo lo expuesto se cleduce({ue lo 

que dehemos hacer en Chile es teatar a to

da costa de mejorar el rendimiento medio. 

¿ qué significa el mejoramiento del ren

dimiento? Significa bajar el costo de 1<1 

producción, porque con un relldimiento ele 

10 (iuintales métricos por hertárea el costo 

de l)t'oducclón tlellc que see alto. En COll

secuencia, el precio remunerativo para p1 

agricultor tiene, t<lmbiéll. que ser 11111.'° 8U

hido. 
y si otros países han logrado obtener es

te mejoramiento debido a l¡¡ selección dr 

las semillas 11 la implantacióll de procedi

mentos técnicos y al empleo de abonos. J1()

sotros estamos, a este respecto. en situación 

privilegiada porque tenemos todos los abo

]Jos neee¡;;arios. 
El abOllO fosfata(lo es el que más necesi

tan las siemhras de trigo en nuestro paí,s, 

porque nuestras tierras tienen exceso de ni

trógeno 7, en conseeuencia, es muy 1)0("3 la 

fertilidad que puede darles el salitrt,. Nues

tras tierras JleC'e.~itilll más guano qne otros 

abonos; tambi~'ll llecesitan cal, suhstancia 

qnc> existe en a bundaucia eH el país. 

A estp respecto ca be pregnntarse: ; qllt' 

ha debido hacer pI Gobirl"llo para mrjol'ar 

el l"\'nclimienio dr las siembra" r1e tt"ig'o 'i 

TI'atar de dar facilidad a los agricultorr~ 

para obtener abono·s. Sin embargo, el ho

norable señor BóT(!uez es teRtigo de lo que 

ha pa>iado COI1 el guano: se ha· exportado 

todo el guano. para qur vaya a fecundar 

tielTas extranjeras. 

El Go.birrllO ha c1ehi(1o también inieiar la 

experimentaeióll y selr(~c~iÓll de :,;emillas (' 

incliear euáles SOI1 las variedades de trigo 

que dan mayor rendimiento, h<lciendo para 

ello ex]wrimentaciones en las distintas zo

na,; .. pues (Ost<1 110 pnr(le ser obra de los par

ticnl¡¡res solamente. Hastaho~~ esto han 

tenido que 11¡¡ (~erlo los 11 gricnltol'es. expo

niéndose a sufrir los desa.Ríres eOllsiguien

tes. porque 111ncha8 veees un agrieultor re

comienda una variedad ele trigo porque a 

un amigo suyo le dió buen resultado, y so

bre la hase de esa. información se siembra 

trig'o en otra zona ~' se Iprodue(' rl fl'acaso 

-más eompleto. 

= 
. };~ll eonseeuencia, ha debido hacerse la 

,;eleceión ele semillas adecuadas a c¡¡da zo· 

11a, y así se habría obtenido un enorme me· 

joramiento en el rendimiento. 

Ahora yo pregunto : ¿ qué significaría me

jorar nuestro rendimiento? ISignificaría que, 

en vez de ocho millones de quintales, se pro· 

ducirían 16, :: a"í tendríamos trigo para 

11 ucstro e011S1I1110 y par'a exporta ['. 

No rs recomenc1ClJble que se dé en Chile 'un 

gran desalTollo a la llrodueción de trigo, pu

(hendo dedicarse, en cambio, a la de otroc; 

pro duetos mús remunerativos, per'o el país 

p¡,tá obligado a producir el trigo que neeesi

ta para :su com;umlo. 
La independencia eerealista es una aspira

eión ele todo,g los países. 

Siempre hemos creído ló¡óco y natural que 

la indnstria agrícola obtenga precios remu

lleratiyOs, y .iamás nos hemos opuesto a que 

la siemhra ele trigo, por ejemplo, constituya 

un huen nC~~o('i(), pero queremos que no sea 

base de una especula ción , que es lo que hoy 

efltá oeurriellclo. 

Desgraciadamente, fuerza es recollocerlo, 

Jn inmelh'ia mayoría c1e los agricu1toreB no \Se 

benefieia c:on el 'precio alto del trigo. 

"Ell efecto, hace pocos días fUl pro'clamado 

en Chillan calldiclato a Senador para la pró

xima legislatnra y tuve oportunidad de ha

blar con varios agrieultores y, naturalmen

te, tratamos del problema del trigo. Pues 

biel]. todos ellos habían vendido su produc

ción a "e·senta y dos pesos el quintal. En eon

SeCllelli'iu. i, qniénes son los que se ,benefician 

(:on el preeio a que hoy s·e (;lotiza el trigo? 

Los molillcl'OS e8peeuladores y las grandes 

easas de comer"cio <¡ne lo a·caparan con fines 

es pecula tiyos. 
¡ Cuánto se ganan las casas. extranjeras 

especulando con el trigo? Si se hieiera un 

estuclio aea baclo sobre esta materia llegaría

mos a la conclusión de que esa utilidad no es 

inferior a doscientos millones de pesos'. lSi se 

cstndiarilll los balance" de todas esas firmas 

extnHljeras, que son ·muy conocidas, se ve

ría que su prineipal fuente de utilidades la 

constitu:ye la especulación del trigo. 

En ningún país d"l mundo se permite e¡;;pe

eular C011 un producto de primera necesidad 

como el trigo; pero a1quí se permite que 108 

molineros se Hsocien eon el fin principal de 

especular, así como se permite que algunas 

casas de com~rcio aprovechen la angustiosa 

'J 
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situación por IqfUe aira viesan muchos agri
cultores a quienes les compran trigo en yer
ba a razón de 50 pesos elquilltal. Y en se
guida esas mismas casas comerciales estable
cen el monopolio del tri[~o, elevando su pre
cio a 85,90 v hasta cien Tiesos por quintal. 

Estas ca,sa~ sabían muy bien que el precio 
internacional del trigo tpnÍa que subir, sa
bían que habría escasez de trigo en el mer
cado y que no se podría importar a menos 
de 1:30 pesos. De ahí que oportnllamente 
compraran la mayor pnl'tp (le la eosecha pa
ra en seguida imponer el precio il1terl1acilO" 
nal. 

Es llecesal'io (Ine los ag'l'Í<:nltores com
prendan que si quieren obtener precios ele
vados para su productos, t'ie deben pagar 
salarios altos en el pueblo y dpspués en los 
eampos, a fin dp aumellilll' el poder adqui
sitivo de las masas. 

La lucha entre el campo ~- la cindad res
pecto al precio de los productos es ya una 
lucha histórica, de todos los tiempos, ? la po
lítica actual es la desnhir los precios de los 
!productos agrícolas a fin de poder mantener 
la agricultura nacional. Pero al mismo tiem
po >le han elevado los salarios porque si a las 
masas no se lel' da poder adquisitivo para 
que puedall comprar los )ll'oclnct.os qne ne
cesitan, el commmo disminuirá ;<. si el consu
mo disminuye y 110 hay exportación la cri
sis de producción sel'á ineyitable. 

En nuestro país no se ha producido hasta 
hoy esta situación a causa de que hemos po
dido exportar UIla grall parte de nnestl'OS 
productos, pero llegará el momento en que 
habrá que prohibir la exportaeión, porque 
si el pueblo ha podido vivir a media ración 
duranj e Yell'jOS aJios, esta situaeión no pue
de perdurar, 

Se ha critieado la medida clel Gobierno 
que ha fijado en 8i) pesos el yalor del qni1l-
1al de trigo. Yo creo que el Gobierno ha "ido 
~em~siado generoso. El peecio de 85 pesos 
da un gran beneficio al agricultor. El preeio 
máximo ha debido ser dt' 65 pesos. Su fija
ción en 85 pesos hace que nuestro pueblo, en 
l'elaeión al salario que gana, no pueda com-
prar pan suficiente. ' 

Hace pocos días el honorahle señor ,oati
ca lJablabn del precio del trigo en Estados 
Unidos, indieando que era de ,}50 pesolS el 
quintal; pero el obrero agrícola 110rteameri
eann gana 180 pt'BOS diario;;;. En consecuen-

cia, don un día de salario este obrero puede 
adquirir más ele nn quintal de trigo. 

En nuestro país, el obrero con un salario 
de ;) pesos, podrá adquirir sólo siete kilos_o 
Esa es la enorme diferencia que hay entre 
un obrero y otro. 
Respecto a la República Argentina, de que 

hablaba hac(' un momento el honorable se
ñor Gatica, diciendo que el trigo valía 1'20 
pesos el quintal, quisiera que me dijera Su 
SellO ría euflll t o g'a na el o brt'ro agrícola ele 
ese país. 

l;Jl señor Gatica.-A mi vez qUlslera yo 
que d honorable s,olor Azócar ]1,08 dijera 
cutmtos millones ele cl(,socupados hay en Es
tados l:'nic1os a eausa de mantener los jor
nales en la altura en que rstán hoy día, 

El ;~eñor AzÓ'car.--'El problema de los dw 
socupados el) Estnclos 'Unic10s es otra cues
tión, Sin embargo, 1'0:'- a referirme a ese 
problema, 'para (lile vea ,Su Señorí'a cómo se 
trata en Esta(10s l~llidQS al desocupado. Un 
llnl'iente dI' mi honorable amigo señor 13ór
(juez se trasladó por nego(~ios a Fjstados 
U1lidos .Y ,-ió que se pagaba ul desocupado 
dos dólares <liarios o sean 60 pesos chilenos, 
por lo eual pensó Cjllepoc1ría traerse a Chile 
él estos ('esantes, "alojarlos en el Crillon y 
otros de los mrjol·fs hoteles de la capital y, 
todavía g¡mar plata". Así se 1raia en Esta
dos UnÍ<los a 1 o ure¡'o, sea que esté en tra ba
jo o dt'soculxHlo. De todos 1ll0dol-i, e~e e,~ lotro 
problt'llla. 

IJQ que deseo dejar establecido es que si 
((n eremos j(~lIel· 1)<HH la agTicultura altos 
llrpcios, hay que fijar tambifil1 a,]tos sala
rios; pero qne 110 rs posible tener 'tito.'; pre
cios y bajos salarios, porque eso crea una 
situación impcsiblepara el asalariac10 .r pa
ra la producción misma. 

El señor Portales (Presic1ellte).~Ha llega
do el térmillO de la llora. 

El señor Morales.---.,PodrÍamos prorrogar 
la hora ha,sta que termine el ¡,eñor Azóear. 

1'Jl sellor Portales (Presidente) .~Si no hay 
oposición así se hará. . 

Acordado. 
El señor Azócar.-Lo prineipal es que el 

Gobierno, procediend1o con valentía, tome 
,11 g'una vez medidas enérgica,,, contra los 
esprc ~~laclorr.". 

Yo, que COllozeo la situaeión de la agricul
tura de llUt'stro l1aís de,seo defenderla deL 
cargo que ~E' le haee, c1r que son loíS agri-
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cultOl'es los q ne se benefician con h, aIto,s 
precios. 

No hay duda que los grandes agricultores 
¡oÍ, porque €ollos conservan su trigo hasta que 

'lJlleden venderlo a bucn precio, pero los pe
queños y medieros han vendido todos Sil tri
go a precios muy bajos, de suerte que no les 
afectaría que 'se fijara ,,¡ ill'eciia del trigo en 
65 peseb d quintal. Pe,:{) el fijar l'l pI'CCi0 
dd tri:.;o en 85 pcsos es cúm,olic1ar d negocio 
a IO~~'l'allde .. especulado]'('s, 11 la::, casas de 
comercio y a las a'sociaciollcs de molineros. 

Uua de las medidas que deber"Ía tomar el 
Gobierno sería la de disolver- la Asociación 
de Molineros, instituci6n creada con un fin 
meramente especulativo; esta finalidad es 
inadmisible,ei> ilícita e inmoral, tr-ae desa
liento en las masas y .provoca la protesta ge
neral: mientras el pueblo carece de comida 
y reduce SllS eousumos ('11 uu 47 por ciento 
por cal'ec,~r de poder adquisitivo, las gran
des caNa" comerciales obtieneu enormes uti
lidadc'l, :'IlicniJ'aH uno" no tienen que comer 
otro, \,jyen l'll la opulencia, especulanflo 
con la .~itua~ióll de hambre de los dem¿,t'. 
:En 11:ligún país ejvilÍí~ado y culto "c per
mite tal eo"I, pero para que Pito t('l'luine 
('}, pr('(~i;:;o q ne' n/o domine la plutocrucia. 

Alguna H'Z debe tomar pI poder' la clase 
dllluinada pi:ll'a solu('ional' los problemas ([U(, 

le afedall ele Hellenlo con los principioR lll

dieados. 
Hoy lo,s problemlm no Se sn'nejonall de 

aenerdo con los intereses generales del país, 
sino eonforme al illterés de un grupo, al in
terés de clase. Todo e'sto tel>minará, señor 
Prooidente, sólo cualldo se esta hlezca en 
nuc:.,;tro psí un Gobierno lSo,ciaJista, qae jm

pondrá la subordinaóón de los intereses eco
nómicos particulare's y de ('lase a los gene
rales del país. 

INDICACIOKES 

El .señor Portales (Presidellt.p).---Se va a 
dar euenta de las indieaciones qUf han lle
ga.do a la Mesa. 

Ellseñor Seeretario.-El geñor Lira Inlan
te }]a formulado indicaeión para que I'e in
Mrte en el :Boletín de la presente sesi6n un 
informe que ha redactado Su Señoría, a~erca 
del a.lcance de las modificaciones aprobada" 
por ambas Oámams respecto de la ley que 
creó la Caja de la Ha:bitaeión Popular. 

El señor Portales (Presid,en te) .----Solicit(} 
e! aeuel'do de la Sala para proeeder en 1/\ 
forma indicada por el honorable señor Li
ra Iinfante. 

Acordado. 
"El i>eñol' Lira Infante.- Agradezco a mis 

honora blei> eoleg'as la acogida que hanpres
tado a mi indicaeión. 

(El <1ocnmento cuya inserci6n se acordó 
a pedido del honorable señor Lira Infante, 
aparece al final de la presente sesi6n). 

El t~eñol' Secretario.-El señor Bórquez ha 
formulado indicación para que se' dirija ofi
cio al señor M ini"tro de Haeienllapidiéndo
le que ordenf se suspenda el cobro de los de
rechos de zarpe a las naves que hacen el tra
fico en los eanales de Chiloé y Aysen, y que 
se Orr1fne a ICl Aduana ele Puerto Montt qne 
el eobro de diehos derecNos se haga sola
mente desde el Z9 de ]¡;n ert'! del presente año, 
fecha '~ll que se dietó la ley pertinente, y 
que lo adeudado desde el año 1984 quede 
en suspe11S0 hasta que el Ejecutivo pnsell
te un proyecto (le ley que condone lar; deu
cla" por ese capítulo. 

El señor Portales (Presidente) .-Se dirig
l'á el ofi~io a llombre del señor Senador. 

El s~ñor BÓt'quez,-Con la, venia del se
ñor Presidente, yoy a deeir algunas pala
I'\was para pxp1i('al' pI aJ~allee dp mi illdiea
~ión. 

]~n el lIles de Enero del pres,elltr año S~ 
despachó la ley que eximi4 del pago del ds
fecho de zarpe a las naves que hacen el 
tráfico el! los canales de Chiloé y Aysen; 
pero, pOI' UlI olYido del l<~jecuti.vo y delOon
gre",o, no se a~rE'~ó una disposíeión que, 
condona)';) l;)s l'ontribuciones que iSe 
adeudahall por este motivo h1:\fita el momen
to ele YÍg:el](·ia de la le~'. l<~ntonces, mi indi
eaei611 iirue pOI' objeto solicitar del señor 
Ministro di:' Haeipllda que 0l'tiene suspen
der el (;ohl'o de eso" del'('ehos hasta tanto 
tie apruetw nlla ley (Iue eOlldoue los dere
('h08 adE'ud<ldos. 

:El seño)' Lira Infante.-Es la mi&ma in
dicación qlle formulé ('11 la mañana de hoy, 
de mallel'H que pI oficio podría enviarse a 
llombrp del honorable señor BÓl'quez y del 
Sp118dor que habla. 

El señ10r Hidalgo.-Yo pedí que S~ tratll
ran sobre tahla dOIi proyectos que queda
ron postergados por la (}posición del hono
ra ble señorPradfna,,, para qne se cOlltinua-

I -' 
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ra discutiendo los asuntos de fácil des.pa
,eho: uno es el relacionado con la conver
sión ,de la deuda de la Municipalidad de 
Viña del Mar, y el otro el relativo a califi
cación de los, chofere:o; en el Código del Tra
bajo. 

El señor Walker.-l\'o tengo inconve
niente en que Re discuta el proyecto relati
v.OFa la conversión de la deuda de la .Muni
cipalidad de Viña del Mar. 

Respecto del otro proyecto a que se ha 
l'~ferido el honorable señol' Hidalgo, me he 
impuesto de una presentación de la Socie
dad de Choferes "Manuel .Montt ", que es 
una institución seria y que representa a 
gran número de choferes, en la que se soli
cita que 110 se les someta a la medida apro
bada por la Honorahle Cámara de Diputa
dos, sino que >se les l'onsic1el'e COll!O ohre
ros. 

Esto está dElnostrando (11W el asunto 110 

es tan s'encillo, .n1 que lüs propios interesa
dos piden que se acepte el mensaje primi
tivo del Gobierllo. Por lo expuesto, me 
opongo a que se trote 01 pro,\-el'to a que me 
he referido. 

El seño], Portales (Presidente) .-No ha
biendo acuerdo para comúderilr [~obl'e rabta 
el proyecto en referencia, entrarú a tliscn
tiI'&e el proyecto rdativo a la- cOllYel'sión de 
deuda de la 1\funicipaJirla(l tle Yiila del 
Mar. 

El señor Pradenas.-Pet'lnítallle alQ'lUlaS 
pala bra8, SefíOl'Pl'esidente. . 

Deseo dejar constancia ele que uo me he 
opuesto a que se trate el proyecto relacio
nado con la situación de los choferes, como 
parece desprenders(' de lo expresado por ('1 
honorable señor Hida'lgo. Me opuse a que 
se continuara discutiendo los asuntos de 
~ácil despacho en vista (le la oposÍ<:ión que 
liu~o para el de,spacho del proyecto que he
~efl:i~ a los fotograbadorés, proyecto muy 
JustIfICado porque se trata de mi o'!'emio 
'que está al margen de los beneficio~~ de la 
Caja de Empleados Públicos v Periodistas. 

Con todo gusto habría dad¿ mí voto fa
yo rabIe para el despacho del provecto re
lativo ~ la situación de los ch¿feI:es, por
que eSÜmo muy jUkta la petición que han 
formulado y ace,pto el proyecto aprobado 
por la ~onorahle Cá'mara de Diputad os. 

El senor Hidalgo.-Ipido la palabra. 

Me extraña profundamente que la socie
dad honorable a que se ha referido eh,hono
rabIe señor 'Valkcr se haya opuesto a ,que 
se modificara la situa,ción en que . vejeta 

. gran parte del gremio de choferes. -S.,., 
trata de que la ley respectiva ha sidoiuter
pretada en diversa forma e11 cada CMO, 

resolviéndose a veces que los choferes ·son 
empleados paJ¡;ticul81res y calificándolos 
como ohreros en otras oeasjones. Con la 
modificaeión aprobada por la Honorable 
Cámara de Diputados, se trata de establecer 
una norma comúnqne permita a la Juntlt 
Clasificadora de EmpleaJClos y Obreros, 01'

goani8l1l0 dependiente de la Inspección Gene
ral del 'l'rabajo, juzgar a lo>,; choferes en las 
lllismas condiciOll es en todo el país, Como 
debe ocurrir dentro de UIla buena legisla
ciój], porque deben tener igual eondición to
dos los individHUS de un mismo oficio en una 
soeiedarl. 

EH l'ea lida(l. yo HO IIp 111311ife¡.;tado que el 
}¡()llol'i.lble .,eilo¡- l't'adcl1a~ ~e haya opuesto 
a qne R(' trate el proyeeto relativo a los cho
fe]'e;.;. Lo (¡ ue dije fué qne el honorable se.

flul' Sellador se OpUoSO a que se coutinuararL 
ch.;<,utientl.o los asuntos· de fácil despacho; 
y en Jl i ngún momento q He él ¡,;e opl1lSiera al 
mejor'amiento a los choferes, p!orque estoy 
11 bsoll1tamellte ~eg'ul'o de que en todo caso 
el proletariado lluede contar ron su apoyo 
má" decidido. 

CONVERSION DE LA DEUDA DE LA. 
MUNICIPALIDAD DE VINA DEL 

MAR 

Bl sefíol' 'Portales (PreRidellte).-En dis
cusión el proyecto relacionado con la eOll

Yel'sión ele la deuda de la Municipalidad de 
Yiña del Mar. 

El sellO!' Secretario.-Dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Aufurízase a la Municipali
dad de Viña del Mal' para eont ratar non la 
Caja Nacional de Ahorros o ron otra institu
cón de nrédito un empr(.:stito qne produzea 
halSta la suma de doce millones de pe;;os con 
un interés que no exceda del siete por cien
to alHlal y una am0rtizacón acnmulativa, 

41 
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también anual, no inferior al dos y meclio 

por ciento. 
Si el empréstito que se antoriza en virtud 

-de las disposiciones del inciso precedente se 

hace por medio de emisión de bonos, éstos 

110 podrán ser colocados a un tipo inferior 

al Si> Dio de su ·valor nominal. 

,Artículo 2.0 F.Jl producto de este Pmprés

tito se clestinará a cancelar los empréstitos 

ya concedidos por la Caja Xaclollal de Aho

rros a la lVIunieipalidad de Vií"ía del Mar, de 

qne dan constancia la.s escrituras de :25 de 

Ulitl'ZO (10 1936, otorgada ante el Notario de 

Valparaísü <lml ,Carlos Figueroa U., ele 16 de 

.Junio. ] 6 de 8eptiemln'e y 18 de l\~oviembl'e 

de 19:~6, otorgadas ante el Xota1'io de Val

p:lrilÍSO c10ll ErneiSto Cuadra Miranda, y el 

saldo a la realización ele obras (le ailehmio 
lopa!. 

Artículo 3.0 Los !)OllO~ de este ell111ré'üito 

¡-;e emitirún pOI' la 1'esnrel'Í¡1 GFl!eral' de la 

República ." su iiervicio estará a cargo de In 

Cil:h d(~ A))1or·jizi1ei(lll. para enyo efecto la 

~vrll!ii('¡jlalicl)ld de Viña delMHr pondrá a 

di-p\oRición ele ]"Caja ele fondoR lYecesal'i03. 

de(111e:dos de' la~ liiguiente.s l'entalS lllunil'i: 

pb". on! ~f"' (lestinarún exclnsiYalnente al 

,sf>l'vieÍo de este· empréstito, sin pPl'.i\li¡~io de 

1:;" delllús entrada" de In I1Iunieipa'fldaJ: 

COllLrillUeióll mobili¡¡l·ia.-~i\1'H(,1110 :23 nlÍ.

mel'O :2.0 del decreto con fllerz[l de ~~v ,1l,me-
} '. e) I - 1 1 O')] . / 1 1 1 1 l' , 

(¡ _cc.). (e .J.,. ¡,' a l'11"11 'o .0 (tP a e~' nu-

nll'i'O ,"5,:l:38; :- deerdo S\l]ll'CmO ele Hacienda 

JI{;ml'l'O 657, ele 27 de febrero el(~ 1928. Pa

tente" ])]'()fpsillllales. inrlnstria les. c()1l1er-eia

le,: ~- de alcoholes. Artíc'ulos 42 y 50 y ('na

(~1'() TI drl Clcrretc COn flH)J':;:a d,: le\' ¡;úmero 

345. ¡]e lD:-n. !('." l1lÍ.lllel'O 5.2:11: arÚculo 26 

d(> la ley lIúmero .'U6fí; k" mímcl'o 5,183: 

de,:rr'O le,\' número ií26. (le 1~):-l:2 ;" reglamen

to Rprobado pOI' deel'eto SUpl'flHO ele Hacien

da 1llílllCl'O 4.124, de 24 dc Diciembre de 
J!):12. 

Artículo 4.~ FJl empr('stij() riFP se Rutori

Z3 ]l01' la ]lrc,~entc lc,'" !ie gal'¡;l1tizará, ad('

más. con lliroteca de la . ., propiedades que 

posee la Municipalidad de Viña del Mar de

nomina das "'reatro .M" ul1icipa 1" \' "Casino 
Municipal". .. 

Artículo 5,p La presente le? regirá desde 

la fe(·lut de su publicación en el Diario Ofi
rjal "~o 

El señor Portales (Presidente).-En discu-

sión general el proy~cto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado en general el proyecto. 

801ic5to el asentimiento unánime de la Sa

l~ para entrar inmediatamente a la discu

sión particular. 
Si 110 hay oposieión, quedará así acorda

do. 
Aconlado. 
En discusión el artículo 1.0, a que acaba 

ele darse lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr·a. 
Cerrado el debate. 
Si no Ise pide votación, lo daré por aproba-

do. 
]~l señor Gatica.-Con mi \'oto en contra. 

El señor Urrutia.-Y con el mío también. 

El seuor Pradenas.-Que se vote. 

El seño¡' Portales (Presidente) .-En votft' 

taeióll el artícnlo 1.0. 
-(Durante la votación). 

El señor Pradenas.-En realidad, no se 

dice en el pro~-ecto en qué se invertirán es

tOl'l 12 mi110n es de pc"ws. 
El señor Secretario.-El artículo 2.0 del 

l)I'oyerto lo eX]1resa. 
-El señor Secretario da lectura al artícu

lo 2.0. 
-Efectuada la votación, resultaron 7 vo

tos par la negativa y 5 por la afirmativa. 

El ¡:.;eñor Portales (Prcsidcnte).-Recha

zado el m·tÍenlo. 
Después ele este ilC'uerdo no tiene objeto 

segnil' tratando el pr·oyecto. 

St-' va a dar 1 ectura a un 'oficio del Ejecu

tiyo fjlle ha lleg'ado a la Mesa. 

CLAUSURA DEL ACTUAL PERJlODO ;EX
TRAORDINARIO DE S~SIONES DEL 

CONGRESO NACIONAL 

El señor Secretario.-Acaba de recibirs~ 

el siguiente oficio de S. E. el Pre,sidente de 

;a República: 
"Viña del Mar. 10 de Febrero de 1937. 

Teng-o el honor de poner en conocimiento 

(le V. E. que. en 11150 de la atribución que me 
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confiere el artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, he resuelto clausurar, 
a contar desde esta fecha, la actual Legisla
tura Extraordinaria del Honorable Congre
so Nacional. 

DioR gue, a y, :K-ARTURO ALESSAK
DRI.-Miguel Cruchaga. 

Al señor Presidente del Honorable Sena
do ". 

El señor Portales (Presidcnte),-Bn vista 
del oficio a que acaba de darse leetura, se 
levanta la sesión, 

-Se levantó la sesión a las 5,25 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Je.fe de la Redaeeión, 

INSERCION 

LA ¡CAJA :QE LA HABITAQION 

ron motivo elel pl'oyeeto de ley, ya apl'o
bado por alllbas C{¡maras, que suspende 10R 
efectOR ele las (liSllosieione8 de la le~T 'que 
ereó la Caja de la Habitaeión, se hall pn
blieado aJ'tíenlos y editoriales en algunos 
diariOí-i para el'itje:lr esta última y haeerla 
aparecer como defeetnosa, 

Salta a la yista en algulIos ele esos ar
tí('ulos el propósito in(:ollfesable de restade 
importancia a tan feliz iniciativa, llamada, 

pese a sus impugnadores, a producir, ópi
mos frutos, 

eua lesquiera 'que sean las críticas que se 
han formulado a la ley 4,950, queda en pie 
Su enorme trascendencia que fluye sola de 
los siguientes hechos: 

1.0 Existe un or,ganismo creado por esa 
ley COll el nom bre de Caja de la Habitación 
iP¿pnlarcnva misión es resolver el pro
blema de la" vivienda obrera en las ciuda
des y en los f:ampos; 

2.0 Funciona como dirigente, administra
dor de dicha Caja, un Consejo compuesto 
de personal selecto y competente y presi
dido por un técnico profesional en esta ma
teria, que goza de merecido prestigio; 

Dicha Caja cuenta con un capital inicial 
de 25 millones de pesos consultados en el 
presupuesto general de gastos de la na,ción 

. 
v de los C'ilales c1ispolldl'á la Caja libremen
te para in vertidos en la construcción y fo
mento de casas para obreros; 

4.0 Dicho capital será incrementado con 
las entregas que le hará la Caja del Seguro 
Obrero a razón de 3D millones por año y 
qne !lO obstante los anuneios que se han 
llecho erradamente acerca de la imposibi
lidad en que se encuentra la Caja del Se
gnro para efectual' chchas entregas llega
rán a la Caja ele la Habitación. 

. Xo es efectivo que el administraclol' ni 
el Consejo de la misma institución ha
~'an deelaraclo no estar en situación ele ha
('el' clichos préstamos, 

Es efectivo que algunas disposiciones de 
la le,\' 4)l;'íO. aquellas qne se refieren a la 
distl'ibncióll de los f()JI(lo~;, !lO eran fácil
mellli' Jl!'il('ii('"h!C',~. lIO pOl'que !lO lo fueran 
el! sí lllislllilS, ,ino pOI'<jI!e la exigüidad de 
los fO]l( los -- liO,C;()íl,CO() - a laño llO la 
llil>"ía !'('é'()líll'1I c!iI hle, 

FJ'e~'¡~Il1il('!!ie, ]lill';J oln'im' los illC'ol1ve
lIim1tes a <jEC' pnclienm cIar lagae tales dis
posiciolles, flll~ qne se despachó el proyecto 
(Jile s¡¡spende sus efectos, 

Es de H(hei'Íll' ctue las disposieiolles alu
d idas JlO figuraban en el Jll'oyedo pl'imiti
YO, ¡mes, fllPl'Oll introducidas como modi
fi~a('ic)l!Ps qne elH'OlitrarOI! acogida por la 
finalidadql1e se' per¡;;eguir{¡ eon ellas. 

Xadie pllede disclltir la razóll que abOlla 
la di"tribueión de fondos para ])]'ovincias 
a pl'OlTata ele Su población para p"ital' el 
("'lltl'alismo; el illCOflyeniente resulta no de 
la disposición en sí misma, sino de la exi
güidad de los fondos, que no obstante ser 
cuantiosa ,en total - 60 millones al año _ 
110 son snficientes para repartirlos anual
mente a lo largo ele toda la República, 

Si en vez de darle a la Caja de la Ha bi
taeión 6G mi1lones anuales, se le hubieren 
asignado 100 millones, la distribUilión COll

sultada pn la ley no habría originado nin
¡n'ill tropiezo, y habría sido la más lóg'Í{'a 
,v reeomendable. 

En la discusión de la ley que creó la Ca
ja de la Habitación, sn autor reconoció que 
el capital era exiguo, pero, que siendo lo 

mejor enemigo de lo bueno, debía eomen
zurse modestamente, porque en todo caso 
se cIaba 1111 gran paso en orden a la soln-
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eiÓll elel problema de la habitación popu
'lar', 

j1,. despecho de las críticas que se han 
formulado a la ley de la Caja de la Habi
tación se levantarán en breve al amparo 
l1e HllS disposiciones - millares de oeasas 
higiénicas y de bajo preeio que paula
tinamente cambiarán la far. de este grave 
problema, 

No será el menor de los triunfos que aca
I;í esta ley el que exista un or,ganismo 

leneal'gado exclusivamente dr la habitacióJI 

popular y qne impulsará enérgica e incan
sablemente su solución integral. 

Pretender que esta cuestión tan comple
ja en sus aspectos económicos, financieros, 
sociales, etc., fuese resuelto en forma per
fecta por medio de una ley, es pedir algo 
imposible, En éste,como en todos los pro
blemas hay que proceder por etapas, Lo 
que representa la ley que comentamos es 
trascen dental. 

t 




